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542 
 

Señora 
DIANA MILENA BERMUDEZ 
Sanzdiana44@gmail.com 
3124446221 
Ciudad  
 

Asunto: Respuesta a Solicitud de tiempo de permanencia del apoyo económico 

 

Referencia: Radicado Orfeo N°20265410035142 Bogotá te escucha 2672652026 
 
 
Cordial saludo:  

En atención a su solicitud, mediante la cual manifiesta ‘‘(…) quisiera saber si el apoyo al adulto mayor por parte de la 
Alcaldía Local de San Cristóbal es permanente, gracias (…)’’, nos permitimos informarle lo siguiente: 

1. Contexto: El Subsidio Tipo C corresponde a un apoyo económico de carácter distrital. Actualmente, 
estos apoyos se encuentran articulados con la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), la 
cual integra diferentes transferencias monetarias del Distrito para población en condición de 
vulnerabilidad. Es importante tener en cuenta que, por norma, un ciudadano no puede recibir 
simultáneamente dos apoyos con el mismo propósito.  

2. Sobre la duración: El apoyo económico no es de carácter permanente o vitalicio. Su continuidad está 
sujeta al cumplimiento de los requisitos establecidos, tales como la clasificación en el Sisbén, la 
condición de vulnerabilidad, la no percepción de pensión y la disponibilidad presupuestal. 

Con el fin de brindarle una respuesta de fondo frente a su caso particular, se realizó el traslado de su solicitud a 
la Secretaría Distrital de Integración Social, a través del aplicativo Bogotá te escucha, bajo el radicado No. 
2672652026, para que dicha entidad verifique su situación y emita una respuesta clara y oportuna, conforme a 
sus competencias. 
 
Finalmente, lo invitamos a seguir nuestra página web, http://www.sancristobal.gov.co y redes sociales 
(Facebook, Instagram, Tik Tok) para que participe y permanezca informado de los diferentes programas, 
proyectos y jornadas de la localidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   

 Revisó: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026  
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